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LA MUJER Y LA POBREZA

I. POSICIÓN

El problema más grave que enfrenta México es el de la pobreza. De acuerdo con el Panorama Social 1998 de la CEPAL, el porcentaje de la población mexicana que vive dentro de la definición de pobreza pasó de 34% en 1984 a 43% en 1996. De acuerdo con los Indices de Desarrollo Humano y la clasificación que presenta el PNUD en su “Informe Sobre Desarrollo Humano 1999”, México se considera como “país de desarrollo humano medio”, pero en 1999, cayó un lugar respecto a 1998. 

La pobreza adquiere matices y modalidades particulares cuando se la examina a la luz de las desigualdades sociales entre hombres y mujeres. Estas asimetrías de género se reflejan en aspectos tan diversos como la disponibilidad de menores oportunidades de educación para las mujeres; mayores barreras en el acceso a trabajos estables y bien remunerados; la responsabilidad de la doble y hasta triple jornada de trabajo; y la prevalencia de niveles deficientes de salud y bienestar. 
La política de desarrollo social constituye una de las prioridades fundamentales del Gobierno de México. Requiere la conjunción de esfuerzos orientados a mejorar la calidad de vida de la población para avanzar hacia un desarrollo integral del individuo y su familia. En este contexto, los programas de superación de la pobreza privilegian la atención a los grupos en situación de desventaja, sobre todo de aquellos que habitan las regiones del país que presentan mayor rezago económico y social.

En este sentido, se realiza un esfuerzo nacional que requiere de la participación corresponsable de la sociedad. Para ello, la política social promovida por el Ejecutivo Federal se instrumenta a través de las siguientes líneas estratégicas de acción: acciones asistenciales; formación de capital humano; desarrollo de capital familiar; creación de infraestructura social básica; impulso al desarrollo social productivo; creación de infraestructura física; desarrollo de cadenas de comercialización enfoque territorial del desarrollo: atención especial a pueblos indígenas; igualdad de género entre el hombre y la mujer; impulso a la participación social; visión de largo plazo; y consolidación del carácter regional integral de la política social para su continuidad y consenso colectivo, a través de la creación de un marco jurídico.

Estas líneas de acción se organizan en políticas que responden a cinco compromisos fundamentales con las mexicanas y los mexicanos que sufren condiciones de pobreza: alimentación, salud y educación, trabajo, capital familiar y una política social pertinente que fomente la inclusión, que tenga una visión territorial y de largo plazo y que sea imparcial. 

El gran reto de la política de  superación de la pobreza es lograr una mayor justicia social. Para conseguirlo se otorga prioridad al impulso de actividades productivas que favorecen la creación de empleo y propician mejores condiciones para el ejercicio efectivo de los derechos sociales y la igualdad de oportunidades entre las personas y las regiones.

Una estrategia de reducción de la pobreza debe abordar tanto los aspectos más amplios de política socioeconómica como los específicos de género.

La falta de oportunidades económicas para los pobres y los sesgos económicos y sociales contra las mujeres han adquirido nueva urgencia con el acelerado paso e impacto de la globalización y de la liberalización de mercados. Se requieren políticas para proteger a los grupos pobres y vulnerables de la volatilidad de la economía global.

Para combatir la pobreza, es necesario construir las capacidades de las personas, tomando en cuenta sus condiciones específicas que las ponen en menor o mayor grado de vulnerabilidad. Por eso es que la política social de México ha adoptado el enfoque de género y reconoce que las mujeres y hombres experimentan la pobreza de manera diferente y que es necesario compensar, a través del análisis de género, los sesgos en las políticas que tendían a beneficiar a los hombres en mayor medida que a las mujeres. 

El Programa para Superar la Pobreza 1995-2000 constituye el principal instrumento para cohesionar los esfuerzos de combate a la pobreza a partir de estrategias que favorecen la integralidad y continuidad de las acciones, la corresponsabilidad y la participación social, a la vez que impulsan la descentralización, permiten orientar la atención a las regiones prioritarias y promueven el desarrollo sustentable.

II. LA POLÍTICA DE COMBATE A LA POBREZA: SU IMPACTO SOBRE LAS MUJERES

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) fue la primera institución en dar un paso estratégico en favor de la equidad al tomar dos medidas en 1999. Una, establecer en su normatividad que todos los programas del Ramo 26 incorporen el enfoque de género. Y dos,  dar la orientación de que el 50 por ciento de los recursos y las acciones se destinen a atender las necesidades específicas de las mujeres.

Entre las medidas novedosas que se han implementado está la Mesa de Trabajo sobre Enfoque de Género del Consejo Consultivo Ciudadano que se instaló precisamente para contribuir a hacer realidad estas dos medidas. Se trata de un espacio propositivo y plural que busca facilitar los procesos, identificar las dificultades y dar algunas orientaciones. 

En el marco de las orientaciones y programas de esta Secretaría, cabe destacar los siguientes avances:

1. Desarrollo de las capacidades de las personas y las familias
Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA)
A través del PROGRESA se han mejorado sustancialmente, desde un enfoque integral, las condiciones de educación, salud y alimentación de las familias que viven en pobreza extrema, ubicadas en localidades con un alto y muy alto índice de marginación. 

Para 1999, el número de familias incorporadas alcanza 2.3 millones, en aproximadamente el 83 por ciento de los municipios del país (2 mil municipios), en más de 51 mil localidades, beneficiando a la población rural de los 31 estados del país.



· Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo (DICONSA)

Se aplica en todo el país, en 22 mil 610 localidades de 2 mil 288 municipios (94.6 por ciento). Actualmente, más de 32 millones de personas reciben el beneficio de abasto oportuno de productos básicos y complementarios a precios accesibles, de las cuales alrededor de 16 millones son mujeres.

· Abasto Social de Leche Industrializada Conasupo (LINCONSA)

Hasta julio de 1999, se proporcionaba también leche subsidiada a las mujeres de escasos recursos que estuvieran embarazadas o en periodo de lactancia, con el fin de completar sus regímenes alimenticios; sin embargo, a partir de las restricciones presupuestales, la leche se dirigirá totalmente a los niños y niñas menores de 12 años.

2. Creación de oportunidades de empleo e ingreso

SEDESOL busca impulsar el empleo temporal y permanente, así como el otorgamiento de créditos y la promoción de proyectos productivos de las mujeres en condiciones de equidad, en cumplimiento con los objetivos planteados en la Plataforma de Acción de Pekín, de revisar las leyes y las prácticas administrativas para asegurar a la mujer igualdad de derechos y de acceso a los recursos económicos y a mecanismos e instituciones de ahorro y crédito. 

Programa de Empleo Temporal (PET)Tiene por objeto generar oportunidades de empleo para la mano de obra no calificada, que en forma simultánea representen beneficios comunitarios, a través de la retribución a su participación en acciones productivas y de construcción, rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura social y de beneficio familiar.

· Fondo Nacional de Apoyo a las Empresas de Solidaridad (FONAES)

De 1995 a 1999 FONAES apoyó a 28 mil 670 mujeres, a través de distintas modalidades de aportación solidaria: Capital de Riesgo, Programa de Empleo Productivo, Cajas Solidarias, Fondos de Inversión, Reinversión, Garantía y Financiamiento. Asimismo se generaron mil 972 empresas orientadas a actividades pecuaria, forestal y pesquera; de comercialización; agrícola, agroindustrial y extractiva, y fondos y microempresas.

· Crédito a la Palabra

Crédito a la Palabra apoya a productores agrícolas temporaleros, ya sea hombres o mujeres, que siembran en tierras de baja productividad y alta siniestralidad. Impulsa preferentemente la producción de granos básicos (maíz y frijol), así como oleaginosas, hortofrutícolas y granos de forraje, procurando el incremento de la productividad.

También promueve una alta tasa de recuperación con el propósito de impulsar la sustentabilidad del Programa, incrementar la canalización de recursos a los productores, así como fortalecer los mecanismos de selección de los beneficiarios.

En el primer semestre de 1999 se identificó a cerca de 36 mil mujeres beneficiarias en el campo. Con la estrategia del Programa se favorece el desarrollo de actividades productivas y con las recuperaciones se impulsan acciones que mejoren las condiciones de vida de las beneficiarias.

· Programa de Desarrollo Productivo de la Mujer

Las acciones de este Programa tienden a promover la ejecución de proyectos productivos que generan empleos para fortalecer y diversificar las fuentes de ingreso; así como la integración individual, familiar y comunitaria de las mujeres de escasos recursos.

· Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas (PRONJAG)

Los jornaleros agrícolas son campesinos sin tierra, ejidatarios o minifundistas de las regiones áridas o deprimidas del campo nacional. Un alto porcentaje de estos campesinos se ven forzados a salir de sus lugares de origen para vender su fuerza de trabajo en las zonas agrícolas de México. Este proceso de migración, que en sus inicios se producía fundamentalmente de manera individual, actualmente incorpora al mayor número de miembros de la familia al trabajo asalariado, lo que implica para la mujer un nuevo tipo de relaciones sociales, que no solamente se reflejan en sus actividades como jornalera, sino también en sus roles como mujer y madre de familia.

El Programa Nacional de Jornaleros Agrícolas (PRONJAG) tiene como objetivo contribuir al mejoramiento integral de las condiciones de vida y de trabajo de la población jornalera, mediante la participación organizada de las beneficiarias y los beneficiarios y el concurso de las productoras y los productores e instituciones públicas y privadas. Actualmente el 47 por ciento de la población atendida por este programa son mujeres.

· Programa de Maestros Jubilados

El Programa Maestros Jubilados, de cobertura nacional,  aprovecha la experiencia de las maestras y los maestros jubilados en acciones que coadyuvan a elevar el nivel de vida de comunidades marginadas, al tiempo que mejoran las condiciones de las maestras y los maestros jubilados.

· Programa de Servicio Social

A través de este programa se instrumentan acciones que permiten extender a la sociedad la utilidad de la ciencia, la técnica y las artes, al crear conciencia de la problemática que presentan los núcleos de población con alto grado de marginación. 

· Fondo de Coinversión Social

Por medio de este Fondo se brinda apoyo a organizaciones de la sociedad civil, al impulsar proyectos en atención a grupos de población en condiciones de pobreza. 

· Capacitación y Fortalecimiento Comunitario

Con este programa se promueven, impulsan y desarrollan proyectos y acciones de capacitación, actualización, información y asesoría a representantes de organizaciones de las comunidades, con el propósito de incrementar y consolidar sus capacidades técnicas, administrativas, organizacionales y de gestión, para elevar la eficacia y eficiencia en la respuesta a las demandas sociales. Se fomenta la participación social como estrategia básica y método de trabajo en la planeación y ejecución de los programas sociales.

3.  Acciones del  Instituto Nacional Indigenista para combatir la pobreza de las mujeres 

El Instituto Nacional Indigenista (INI) promueve proyectos encaminados a elevar las condiciones de vida de las mujeres indígenas, tanto en materia laboral, como de bienestar social. Sus programas se centran fundamentalmente en el apoyo a su educación, el respeto a sus derechos humanos y laborales, el derecho a ser sujetos de crédito, y el acceso a financiamiento para actividades productivas. Además, se han fortalecido los procesos de organización con el más profundo respeto a su identidad  étnica y de género.

V. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Además de las acciones anteriormente señaladas, la política social del gobierno de México ha implementado una serie de programas de carácter interinstitucional con el fin de reforzar las acciones de combate a la pobreza. Entre éstas, destaca la labor emprendida conjuntamente con la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca.

III. EL PAPEL DE LAS ONG EN EL COMBATE A LA POBREZA 

A partir de la constatación del cada vez mayor empobrecimiento de las mujeres de las capas más desposeídas de la población como resultado de las políticas de ajuste estructural y de las desventajas por razones de género que conforman el escenario de subordinación de las mujeres en general, en México se ha dado un proceso de movilización autónoma, tanto de las propias mujeres empobrecidas, como de lo que se han denominado organizaciones intermedias, las cuales son organizaciones no gubernamentales (ONG) dedicadas al fomento del trabajo femenino organizado para la generación de empleos y la elevación de los niveles de bienestar.

No obstante, en términos de la historia de la relación entre los organismos civiles y el estado, no es sino hasta recientemente que se empiezan a forjar perspectivas exitosas. En general, el trabajo de las ONG se ha dado al margen de las políticas institucionales, ya sea porque se impulsa desde la iglesia y otros grupos religiosos no vinculados con la actividad de las dependencias gubernamentales, o porque la acción de las agrupaciones civiles se ha inscrito en contextos diferentes a los del gobierno. Por su parte, desde las instancias oficiales existía hasta hace poco, escepticismo y resistencia para trabajar con grupos autónomos o independientes, así como divergencias de procedimiento, objetivos y tiempos de programación. Estas diferencias se acentúan ante la problemática de la asignación de recursos escasos.

En esta perspectiva y ante la incipiente institucionalización de la perspectiva de género en el ámbito gubernamental, ante la necesidad de un trabajo con la colaboración del gobierno y la sociedad civil dirigido a las mujeres en condiciones de pobreza bajo un enfoque de género, las actividades coordinadas y conjuntas entre gobierno y ONG aún son limitadas. 

La acción conjunta de gobierno y ONG ha permitido entonces: a) profundizar la consolidación de los procesos de combate a la pobreza entre las mujeres, bajo un enfoque de potenciación; b) reconocer el lugar y la función de las instancias intermedias en el acompañamiento de estos procesos; c) ampliar su cobertura y su incidencia, y d) iniciar la sensibilización de los servidores públicos con respecto a la condición específica de las mujeres en situación de pobreza y marginalidad.

IV. RETOS Y PERSPECTIVAS 

· La normatividad actual del Ramo 26 constituye un avance sustancial y un antecedente muy positivo para otras instituciones públicas, ya que ha permitido iniciar un proceso de revisión de los programas y de reflexión sobre cómo revertir las inequidades de género con medidas concretas a partir de un compromiso institucional. Sin embargo, la mayor parte de los programas del Ramo 26 no han incorporado el enfoque de género en sus proyectos. 

· Es importante fomentar que más mujeres intervengan en los espacios de participación social y en los mecanismos e instancias donde se decide la orientación y distribución de los recursos, así como desarrollar sus potencialidades.

· Para lograr una cultura equitativ, es necesario iniciar dentro de SEDESOL un programa para desarrollar la visión de género y comprometer a su personal con el proceso de planeación con perspectiva de género. 

· Es urgente contar con sistemas de información adecuados, en donde puedan capturarse los datos que muestren la realidad que se vive en cada comunidad, y principalmente la información sobre la problemática de inequidad entre hombres y mujeres, niños y niñas.
· Debe ponerse en marcha una estrategia de desarrollo a mediano y largo plazo, que esté centrada en la gente y sea sensible al género, con énfasis en los siguientes componentes: 1. creación de empleos, como el instrumento de política más efectivo para la reducción de la pobreza, con especial atención al impacto diferencial por sexo; 2. sistemas equitativos de protección social y redes de seguridad para las mujeres y los hombres; 3. formas no “estándares” de trabajo, con adecuadas condiciones laborales y protección social; 4. capacidad institucional para manejar y dotar de los servicios sociales básicos a las mujeres y hombres pobres, con un reconocimiento pleno del importante papel de los actores privados y no gubernamentales; 5. fondos públicos para aumentar la capacidad de los pobres y analizar el impacto de esas asignaciones por sexo; 6. un mayor acceso a la educación y a facilidades de capacitación, así como al empleo productivo y remunerativo; y 7. igualdad de oportunidades en el empleo, basada en una legislación que prohíba la discriminación en el empleo y el mercado laboral, y que asegure igual paga para trabajo de igual valor.
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